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metodología

El Seminario se desarrollará por medio de exposiciones ordenadas en tres partes:

1.994

. una tercera, en .a c,ue se aborda .a ^^^SÍíSS'^método para su realización, como mejor cumpl.m.ento del fondo de la Ley aun.» «,
procedimiento administrativo

Las exposiciones vendrén intercaladas con co.oquios, debates, diagnósticos en común yaportaciones
de soluciones y experiencias prácticas.
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TEMARIO

1•1• Sentido de la Ley

1-2. Ámbito de aplicación: materias exceptuadas
1.3. Novedad de fondo

1.4. Calendario de aplicación

Problemas de prevalencia entre la Ley y„ tegis,acidn especrfica loca,

^ 3M9™"£S °fíGAMZA mAS O™*™ OE LA APUCAOON DE LA LEY

1.5.

2.1.

2.2.

2.3.

2.4.

2.5.

dud?danÓonsde' P,a2° V'a "^^ °r9ani2ativa a* trechos de los
Los actos presuntos estimatorios/desestimatorios

Los recursos administrativos/jurisdiccionales

La determinación de responsables de los expedientes

Desconcentración ydelegación de competencias yfirma

* ™rZ%°^^^ LOCAL. ESTUDIO Y
TES MA TERIAS: L°S PROCED'MIENTOS DE LAS SIGUIEN-

tributaria

financiera

personal

- autorizaciones y licencias

subvenciones



,

4. UNA METODOLOGÍA PARA LA ADAPTACIÓN DE PROCEDIMIENTOS:
4.1. Censo de procedimientos

4.2. Descripción y análisis de los procedimientos existentes: modelo de
cuestionario a utilizar

4.3. Propuestas de incorporación de las exigencias de la Ley
4.4. Elaboración yaprobación de la norma interna de adaptación

4.5. Entrenamiento de los funcionarios afectados

4.6. Difusión al público

5. LA SIMPLIFICACIÓN YCELERIDAD ADMINISTRATIVA, OTRO OBJETIVO
CENTRAL DE LA LEY.

5.1. Las obligaciones de celeridad yeficiencia en la Ley
5.2. Deficiencias habituales en el procedimiento ytrabajo administrativo

5.3. Métodos de trabajo administrativo

5.4. Prácticas de simplificación administrativa

SOBRE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

6.1. Aplicación de la normativa: criterios de interpretación

6.2. Normalización y calidad de los procedimientos

6.3. Metodología de normalización ydiseño de normas. Análisis de ejem-
píos

6 3 1 Modelo previo. Criterios y objetivos
6.3.2. Estudio del estado actual: descripción ycenso de problemas
6 3 3 Modelo detallado: anteproyecto
6*3*4 Diseño de procesos y elaboración de impresos tipo
6*3*5. Implantación: redacción de manuales yentrenamiento

6.4. Normalización e informatización

6.5. La función normalizados y su encaje en la estructura




